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RHPI,.,BLtrS& NH PAñIAMA
PAPEL NOTARIAL

t't§TAñlA §EGUH*A SEL CIRCUIT0 DH CÜtl-E'

DECLARACION NOTARIAL JURADA

j¡********rr**,k*i({<*{<*****r<{<*{<*Aguadulce, 17 de julio de 2019***{<***{<*'<{<{'*{<****{'{<*****)t* 
-

--En la ciudad de Aguadulce, de la Provincia de coclé' circuito Notarial del mismo nombre' el día

diecisiete (17) del mes de julio dos mil diecinueve (2019) ante mí Licenciada YAMILEYKA

RODRÍGUE Z GONZALEZ, Notario Público Segundo d[ Cocle' con cédula de identidad personal

t (2-160-3471; f- vo, cArMEr ZENG DE HO mujer', de

nacionalidad china, con cedula de identidad personal NÚ E - ocho- ocho tres cero tres cinco (E-8-

g3035), con residencia en la ciudad de La Chorrera, t{lntlo La Prosperidad' avenida Libertador'

corregimiento de Barrio Colón, distrito de La Chorrt'u, f'o'in"ia 
de Panamá Oeste' en mi condición

de promotora del proyeoto denominado «EDItr'ICIO 
TO* 

LOCALES COMERCIALES"', a

comprende la finca Número cuatro ocho cero ocho seis

(48086) , Código de ubicación Número ocho seis cero (8600), declaro y confirmo bajo la

gravedad del juramento, que la información aquí exp

Categoría I, es verdadera y que el proyecto antes menc

a en este Estudio de Impacto Ambiental

, se ajusta a la normativa ambiental y q

el mismo genera impactos ambientales negativos no sierJificativos y no conlleva riesgos ambiental

significativos, de acuerdo a los criterios de protección ambiental regulados en el Aftícdo 23

-Decreto 
Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, -o{in"uao por el Decreto Ejecutivo No 155 de

deagostode20ll,porelcualsereglamentaelCapítuloIIdelTítuloIVdelaLeyNo4ldeldejuli

de 1998.--Así terminó exponer el declarante y leída le fue esta diligencia en presencia de

testigos instrumentales Dalys Ibeth castillo Sánchez, mujer, panameña' mayor de edad'

secretaria, con cédula número dos- siete cero uno dos dos cuatro (2-703-1224), y Eli

Rarnos González,varón, panameño, mayor de edad. {ensionado, 
soltero, cedulado número

setenta y dos- novecientos noventa (2-72-g9¡),ambos vicinos de esta ciudad' a quienes conozco y

hábiles para el cargo, la encontraron conforme' le i su aprobación y lo firmaro11'------------

EL DECLARANTE

CAIMEI ZENG DE HO


